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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 260-2025-MDT/A

El Tambo, 17 de setiembre de 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL TAMВО

VISTO:

OALIDAD  DIS
PA  Vo B°

ALCALDIA
EL TAMBO

El Memorando N° 846-2025-MD
T-ALC, de fecha 17 de setiembre de 2025, suscrito

por el Despacho de Alcaldía, respecto a la delegación de funciones políticas, a la Regidora

Gregoria Estela Auris Rojas, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Esta
do, concordante con el

Articulo Il del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala

UNICIPALIDAD DIS que los gobiernos locales g
ozan de autonomía política

, económica y administra
tiva en los

V Basuntos de su competencia, traduciéndose di
cha autonomía en la faculta

d de ejercer actos

ide gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

GERENCIA
MUNIGIPАL

EL TAMEO

DAD DI

IPA  VO B°

NI
CIGERENTEDE

う ASESORIA
JURIDICA

TAMBO

alidad  Distr7o1

SECRETARIA
GENERAL

ELTAMB0:

Que, el Artículo 6° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que la

alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local y que
 el alcalde es el representante lega!

de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; asimismo,
 de conformidad con el

numeral 6) del artículo 20°, con
stituye atribución del alcalde dicta

r decretos y resoluciones

de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanza
s;

Que, el numeral 20) del artículo señalado en la última 
parte del párrafo precedente,

señala que es atribución del Alcalde delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y

las administrativas en el Gerente
 Municipal;

Que, mediante Memorándum N° 846-2025-MDT/ALC, de fecha 17 de setiem
bre de

2025, el Titular solicita la emisión de la resolución de alcaldía a la regidora, Gregoria Estela

Auris Rojas, el cargo de alcalde de 
la Municipalidad Distrital de El Tambo, con delegación

exclusiva de funciones políticas de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 20

 del numeral 20) de

la Ley N° 27972, por el día 18 de setiembre del año en curso, debido a que el suscito viajara

a la ciudad de Lima con el objeto de asistir a una reunión en el Congreso de la República,

Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneam
iento

a efectos de realizar acciones de coordinación relativas al Proyect
o denominado "Ampliación

y Mejoramiento de los servicios de recolección, tratamiento y disposición de aguas

residuales de las localidades de 
Huancayo, el distrito de El Tambo, Chilc

a, Huancán,

Huacrapuquio y Viques, Provincia de Huancayo, departamento de Junín -PTAR - Huancayo"

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en el num
eral 6)

del artículo 20° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
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VAR

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. – DELEGAR, las funciones políticas del a
lcalde de la

INICIPALIDAD DISTR Municipalidad Distrital de El Tambo, a la señora Regidora GREGORIA ES
TELA AURIS

ROJAS, durante el día 18 de setiemb
re del año en curso, debiéndose de

jar sin efecto la

presente resolución una vez culminado la delegación de las funciones políticas.GERENCIA
MUNICIPAL

TAPSE

CIP  VO B°PALI
DAD

 DIS
GERENTEDE

ASESORÍA
JURIDICA

ELTAMBO

alidad
 Dis

cip
a

Distrital

SECRETARIA
GENERAL

ELTAMBо

ARTÍCULO SEGUNDO. - REMITIR la presente resolución a la Gerencia Municipal y

a los demás Órganos pertinentes de la Municipalidad Distrital de El Tambo; y la notificación

a la señora Regidora Gregoria Estela Auris Rojas, para conocimiento y cumplimiento de la

presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGA
R, a la Subgerencia de Tecnología de la

Información la Publicación de la Presente Resolución en el Portal
 Web y de Transparencia

y de la Municipalidad Distrital de El Tambo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

MUNICIPALIDAU DISİRNAL DEEL JANIBO

Ing. Jutio Cesar Llallico Colca

ALCALDE
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